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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

40-2014 31-07-2014 DIRECCION GENERAL TECNICA JOSE MIGUEL CARVAJAL 

RODRIGUEZ 

                          
Considerando 

1- Se recibe invitación cursada por el Ministerio del Ambiente de Colombia y la Autoridad Nacional de Acuicultura y 

Pesca de ese país, para la participación de representantes de los países de América del Norte, Central, Suramérica y 

el Caribe, así como representantes de algunos países importantes de Europa (España), Asia (China), Oceanía 

(Singapur e Indonesia) y África (Senegal) en el taller internacional con el objetivo de evaluar los mecanismos de 

seguimiento y control necesarios para garantizar la trazabilidad del comercio internacional de los subproductos 

(aletas y carne) de especies tiburones incluidas en el apéndice II de la CITES, y definir las estrategias para el 

desarrollo de Dictámenes de Extracción No Perjudicial para este grupo de especies. 

2- Que con base en el objetivo anteriormente relacionado, el taller busca reunir a las autoridades administrativas y 

científicas CITES, autoridades pesqueras, y autoridades aduaneras de cada país, con el fin de llevar a cabo un 

análisis integral a nivel regional y de más amplia escala espacial, que permita identificar estrategias de monitoreo, 

seguimiento y control a las importaciones y exportaciones de carne y aletas de tiburones asociadas a la región 

América del Norte, Central, Suramérica y el Caribe; igualmente se involucran los Dictámenes de Extracción No 

Perjudicial mediante un trabajo de carácter técnico con las autoridades científicas CITES y pesqueras de los países, 

para definir las estrategias y acciones necesarias para cumplir con evaluaciones de poblaciones de tiburones 

incluidas en el Apéndice II de la CITES. 

3- Dicho taller, denominado Taller Internacional de Tiburones CITES: “ARTICULACIÓN DE EXPERIENCIAS Y ESTRATEGIAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LAS ESPECIES EN EL APÉNDICE II” se estará llevando a cabo en 

Santa Marta, Colombia, del 16 al 18 de Setiembre de 2014. 

4- Que dada la importancia que reviste para nuestro país la participación en este Taller, la Junta Directiva requirió al 

Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico la explicación de los alcances del mismo, así como el perfil del 

profesional que debería participar, ante lo cual el Lic. Porras Porras, recomendó al Lic. José Miguel Carvajal 

Rodríguez, biólogo que le ha venido dando seguimiento a este programa, tanto a nivel nacional, como 

internacional, por lo que, además, siendo que los organizadores correrán con los gastos de hospedaje, traslado y 

alimentación , la Junta Directiva;  POR TANTO;   

 

Acuerda 

1- Autorizar la participación del  Lic. José Miguel Carvajal Rodríguez, en el Taller Internacional de Tiburones CITES: 

“ARTICULACIÓN DE EXPERIENCIAS Y ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LAS ESPECIES 

EN EL APÉNDICE II” se estará llevando a cabo en Santa Marta, Colombia, del 16 al 18 de Setiembre de 2014. 

2- Los gastos de hospedaje, traslado y alimentación correrán por cuenta y cargo de los organizadores, para lo cual el 

Lic. Carvajal Rodríguez estará saliendo del país el día 15 de setiembre, regresando el 19 de ese mismo mes. 
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3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes 

de viajes la exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá el Sr. Carvajal Rodríguez presentar un 

informe sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al 

país.   

4- Acuerdo Firme 

 

 

Cordialmente;  

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


